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CONTRATO DE PRESTAC IÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DERIBADO DE LAS LI CI TAC ION ES PUBLI CAS NÚM ERO JI RA­

RG-SCC-003/2022 Y JI RA-RG-SCC-004/2022 PARA LLE VAR A CABO LA CONTRATACIÓN DEL PRESTADOR PARA 

"COORDINAR ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN LOS PLANES MUNICIPALES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA 

SUSTENTABILIDAD EN CONDICION ES DE CAM BIO CLIMÁTICO LA JIRA" EN LOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN LLANO Y 

VALLES DE LA JIRA"- QUE CELEBRAI\J POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUN ICIPAL DE MED IO AMB IE NTE PARA LA 

GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DE L HÍO AYUQU ILA, POR MEDIO DEL DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE 

M ARTÍNEZ AL CUAL EN LO SUSECIVO SE LE DENOM INARA " LA JIRA" Y POR OTRA PARTE EL C. VALENTÍN HALE MY YÁÑEZ 

AVALA, A QU IE N SE LE DENOM INARA "EL PRESTADOR", AS IM ISMO CUANDO COMPAREZCAN CONJ UNTAMENTE SE LES 

DE NOM IN ARÁ "LAS PARTES" ; EXPRE SAN SU LI BRE VO LUNTAD PARA FI RM AR EL PRESE NTE INSTRU ME NTO, DE 

CONFORM IDAD A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSU LAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

La JI RA es la pr imera de las Juntas lnte1·municipa les de Medio Amb iente creadas en el Estado de Jali sco, con el f in de 

coordinar e integrar la aplicación de los programas y acc iones en materia de gest ión ambienta l, conservación y manejo 

sustentable de recu rsos naturales de los mu nicipios, con la colaboración de dependencias estatales y fede rales, la 

soci edad civil y las inst ituciones dedi cadas a la investigación científica y la educación superior. Con un enfoque 

innovador de gest ión intermunicipa l, la JIRA ha puesto en marcha una ampl ia agenda de trabajo que incluye el 

ordenamiento ecológico de l terr itorio, el manejo integral de los recu rsos natura les, la ed ucació n amb iental y la 

conse rvación de la naturaleza, como parte de una estrategia para el desarrollo soc ial con criter ios de sustentabi lidad 

en la cuenca del Río Ayuqu ila, dentro el e la cua l se encuentra el manejo del fuego como un componente releva nte de 

dicha agenda. 

La JI RA funciona como una agencia de gest1ón ambiental intermunicipa l, cuya m isión es d iseñar y ap li car estrategias y 

acciones para conservar el patr imonio natura l de la región, manejar de manera integra l los recursos natura les de la 

capacidades instituciona les de los muni cipios, con la participación de los dist intos sectores de la población. . 

cuenca y contener y revertir procesos ele deterioro ambiental, a través de l impu lso de in iciat ivas loca les, la 

armonización de política s y program as pt:1bl icos en materia de desarro ll o sustentab le y el forta lec im iento de las ~ 

Ese sentido, y en aras de atender la prob lemát ica amb ienta l y ante la neces idad de fome ntar camb ios de 

comportamiento en la población que 1nc idan en el aprovechamiento sustentable de nuestros recursos natura les, se 

comienza a traba jar en instrumentos rectores para la implementación de acc iones de educación ambienta l, 

co nsolidándose en 2015 una Estrateg ia de Educación Ambienta l para la Sustentabi lidad y los Planes Municipales de 

Educación Ambienta l para la Sustentabilidad, en Cond iciones de Camb io Cl imático. Los cuales se pretende sean la bas 

para la construcc ión de una política pública munic ipa l para la imp lementación de acc iones de educación para 1 

sustentabil idad. 

La Educación Ambiental para la Susten tab ilidad es un Eje en la Junta ln termunic ipal del Río Ayuqu il a (J IRA). Una 

herramienta ind ispensable para promove r la sensibil ización, conc ientización y sobre todo la participación de los 

diferentes sectores de la población. ts un proceso educativo que promueve camb ios estructura les en los va lores, 

háb itos y conductas humanas. Un comp lemen to a las alternativas técnicas y normativas para la reso lución de los 

problemas ambienta les. 

Los problemas amb ientales son los impactos ambienta les generados por los seres humanos en los procesos de 

ada ptación al medio ecosistémico, procesos que se han sustentado a través de los mode los cu ltura les, los cua les han 

sido consol idados histór icamente so bre la oase de la trasformac ión de la natura leza. Se ca racterizan po r sus 

componentes en té rm inos de origen, causas y efectos; m ientras que el confli cto incluye a los actores invo lucrados en 

función de su nivel de afect ac ión, responsab ilidades e intereses y percepciones. 

El problema del Manejo Inadecuado de los Res iduos Sólidos Urbanos en los municipios que integran la JI RA es un tema 

crucial, ya que además de ocasionar un gasto a socia l y económ ico importante a los gobiernos, t iene un alto costo 

ambiental para toda la población y el planeta . 

Hoja que forma parte del contrato de prestación de ~erviC IOS actuariales fi rmado el día 25 de jul io del año 2022. 
rw.jira.org.mx 
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La generación de residuos es solarrente una pieza del enorme rompecabezas que conforma la contaminación 

ambiental y son el resu ltado directo de los sistemas de producción y patrones de consumo que tenemos en la 

actua li dad. 

Es en este sent ido, la JIRA elaboró un a Est rategia de Educac ión Amb ienta l pa ra la Sustentab ilidad (2015 -2025), cuyo 

propósito es contribui r al desarrollo de la cul t ura ambienta l de los habitantes y grupos socia les, caracterizada por la 

protección, cuidado, manejo y aprovechamiento del cap ital natural y soc ial para el logro de la sustentabilidad de la 

cue nca, mediante los componente s estra tégi cos y las acciones de educación y comun icación ambienta l que se 

proponen . 

Con la puesta en marcha de la Estrateg ia de Educación Ambiental para la Sustentabi li dad, se gesta la elaboración de 

Planes Municipales de Educación Ambien ta l para la Sustentabi lidad, en Condiciones de Camb io Cli mático (PM EAS CCC) 

pa ra cada uno de los municipios. El objetivo es consolidarlos como una polít ica púb li ca con vincu lación municipa l, 

intersectorial e institucional a través de procesos de educación, capac itac ión, comunicación y part icipac ión socia l, para 

la rea lización de programas y proyectos que contribuyan al fortalecimiento de la cultura ambiental en los municipios. 

De los cua les se han rea lizado acciones en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 

(S EMADET) y los Sistemas lntermunicipa les de Manejo de Residuos (S IMAR) Ayuqu il a-Valles y Ayuqui la-Li ano, para 

atender el tema de l Manejo de Residuos Só lidos Urbanos y de Ma nejo Especial como los electrónicos. Además de la 

v incu lación con la Secretaría de Mecl io Amb iente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y la Secretaría de Educación 

pública (S EP) pa ra promover la parti cipación de planteles educativos en el Manejo de Residuos y otros temas 

am bientales . 

El día 24 de junio se lanzaron dos convoca torias números JI RA-RG -SCC-003/2022 y JIRA-RG-SCC-004/2022 para la 

contratación de servic ios profesiona les para "Coordinar Act ividades Estab lec idas en los Planes Mun icipales de 

Educación Ambienta l para la Sustentab ilidad en Condici ones de Camb io Climático la JIRA" en los municipios de la 

región Llano de la JI RA y la segunda en la reg ión Val les de la JI RA, las cua les fueron declaradas desiertas el día 8 de ju lio 

de l año en curso, se lanzaron por segunda ocasión el día 11 de julio del 2022 y vo lvieron a ser declaradas des iertas el 

día 21 del mismo año, po r lo que el com ité de selecc ión de la JIRA de conformidad al artícu lo 72 fracción VIII de la Ley 

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios de Jalisco y sus municipios, decidieron por k 
unanim idad de votos hacer la adj udi caci ón din~cta a " EL PRESTADOR". 

Por esta razón se dec id ió la contra tación del "PRESTADOR", con recursos provenientes de l Gob ierno del Estado de 

Jalisco, med iante f irm a de co nvenio No. SEMADET/DGJ/DGTyGT/ 008/2022, con la "JIRA", para "Acciones y Estrategias 

para la Gestión Ambienta l como Mecan ismos de Gobernanza Terr itoria l, a través de la Junta lntermunicipa l JIRA" ; 

t·ecurso aprobado en el presupuesto de la JIRA en la part ida "3391 Servicios Profesionales, científicos y técnicos 
integrales". 

Por esta razón se firma el presente con t rato de prestación de servicios conforme las sigu ientes: 

D E CLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA" : 

a. Que es un Organismo Pú blico Descentralizado lntermunicipa l (OPDI) integrado por los Ayuntamientos de 

Autlán de Navarro, Ejutl a, El Gru llo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y 

Zapotit lán de Vadillo, cuyo conven io de creación f ue pub licado en el Periódico Oficial "El Estado de Jali sco", el \~ 

día 27 de octubre de 2007 en el núme ro 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII. " LA JIRA" fue creada para lograr el \. 

manejo integral del terr itorio de los m unicipios que la integran, mismos que se loca liza n en la cuenca baja del 

río Ayuqui la 

b. El C. OSCAR GABRIEL PONCE M ARTÍNEZ, es el Directo r de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gest1ón Integral de la Cuenca BaJ a del Río Ayuqu1la, persona ltdad que le fue rattf tcada m7 te ftrma del 

""" '"' focmo '"" del '"'""' de """" ' " de " " " '" ' ' " "'"ole; focmodo el die 25 de '"'" del o do 2022~ ~.jira.org.mx 2 
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contrato laboral respectivo, con fecha de l 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha 

sido revocado . Señala como domicilio convenc ional para oír y recibir notificacion es, la calle González Ortega 

no. 38, co l. Centro, CP. 48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. 

c. Comparece a la firma del present e instrumen to, como apoderado genera l para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de "LA JIRA" , cl 1~ acuerdo a la cláusu la Vigésima Qu inta fracción 2 del convenio de creac ión de 

ésta. 

d. Para el func ionam iento de "LA. JIRA" se le dotó de persona lidad jurídica, presupuesto y patrimon io propios, de 

acuerdo a la cláusula Cuarta del convenio de creación. Así mismo, que el registro federal de contribuyentes 

(RFC) de l OPDI que representa es JIM0710274SO. 

e. Para la celebración de este acue rdo cuenta con los recursos presupuesta les para la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que ¡·ea lice la prestación de servicios antes mencionada. 

11. Declara "EL PRESTADOR" QUE: 

a. Es mayo t· de edad, l1geniero Forestal, se identifica mediante credencia l expedida por el 

Instituto Nacional Electoral con clave de elector número , y cuenta con la 

capac idad jurídica para contratar y ob ligarse para la prestación de los serv icios técnicos profesionales 

materia de este contrato. 

b. Para efectos f isca les el reg istro federal de contribuyentes (RFC) de "EL PRESTADOR" es 

. 

c. Señala como su domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle , en 

Zapotit lán de Vadillo, Jali sco; C:P . 49770. 
d . Conoce al detalle las actividades técnicas profesionales requeridas por "LA JIRA" para prestar 

sus servicios y ha valorado todos los facto res necesarios para la ejecución de este contrato. k 
e. Por tanto, se obliga al cumplimiento de las obligac iones contractuales estab lecidas en este 

instrumento; disponiendo para ello de toda su experiencia, conocimiento y de todos los elementos 

tanto materiales y tecno lógicos de que disponga. 
111. Declaran "LAS PARTES": 

a. Que reconocen en forma recíproca la personal ida d con la que comparecen para suscribir el presente contrato, 

manifestando su vo luntad de estar en la mejor disposición para el cabal cu mplimien to del objeto de l presente 

instrumento juríd ico. Po r lo ql e, se SUJetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: "EL PRESTADOR", se ob liga a "Coordinar Act ividades Estab lecidas en los Planes Municipales de 

Educación Amb iental para la Su stentabilidad en Condiciones de Cambio Climático la JIRA" en los mun icipios de la 

región Ll ano y Valles de la JIRA conforme los términos de referencia y las propuestas de " EL PRESTADOR", los cuales 

fo rman parte integra l del presente cor trato y serán rubr icadas por las partes. 

El objetivo genera l de la consultoría es Implementar acciones establecidas en los Planes Municipales de Educación 
Ambiental para la Sustentabilidad en Condiciones de Cambio Cl imático. 

SEGUNDA. SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. "LA JIRA" pagará a "EL PRESTADOR", por concepto de honorarios la ~ 
cant idad de $160,000.00 (ciento sesen ta mil pesos 00/100 M. N.), cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado 

{I.V.A.). Está cantidad se co nforma por los $80,000 .00 (ochenta mi l pesos 00/100 M N.) de la licitación JIRA-RG -SCC-

003/2022 y $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N.) ele la li citación JIRA-RG-SCC-004/2022. 

La cant idad seña lada en el pá rrafo ant er io r compensa rá a "EL PRESTADOR" por los honorarios, organización, dirección 

técn ica propia, administración, gastos de represe ntación, sa lari os devengados, y demás costos necesarios para la 

prestactón de l servtcto y en general todos los demás gastos y contrataciones que se ongmen com;zconsec encta del 
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cumplimiento de este contrato, así como su uti li dad . Razón por la cua l, no podrá ex igir a "LA JI RA" mayor retr ibución 

por ningún otro concepto. 

El monto será pagado de la siguiente manera: 

• El 40% a la entrega del Progra ma de t1abajo deta llado, el cua l deberá a entregar dentro de los próximos 8 días 

hábiles a "LA JIRA". 

• El 30% se le pagará a la entreg a del In fo rme preliminar de las acc iones implementadas, el cual deberá entregar 

a la JI RA a más tardar el 14 de octubre del 2022. 

• El 30% a la entrega de l inform e f ina l, el cual deberá entregar a la JI RA a más tardar el día 16 de diciembre del 

2022. 

As imi smo, "EL PRESTADOR", expedirá ol "I_A JIRA", 1 fa ctura y/o recibo fiscal vigente por el total del servicio, así como el 

complemento para recepc ión de pago por cada uno de los pagos. Recibos que deberán reunir las dispos icione s f iscales 

establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi co (S HCP) y el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Los 

datos para la elaboración del comprobante f isca l se rán proporcionados por la Coordinación Adm inistrativa de la JI RA. 

TERCERA. "LA JIRA" comisiona a la Jefa ope rativa de Educación para la sustentab il idad y/o al coord inador de planeación 

como en laces para dar segu imiento y superv isión al serv ici o prestado por "EL PRESTADOR". 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La vige ncia de l presente contrato tiene efecto a partir del 

día de su firma y hasta el 31 de dic iembre del 2022. 

En caso de que "E L PRESTADOR" no entregue a t iempo por razones ajenas a él el informe fina l, avisará a " LA JI RA" de la 

situación por escrito y el contrato podr·á amp liarse por 15 días háb iles más sin necesidad de firma de un nuevo 

contrato. 

Si "EL PRESTADOR" entrega antes de l 16 de diciembre del 2022 el informe f ina l, "LA JIRA" lo rev isara y una vez 

aprobado podrá darse por terminado el contrato anticipadamente. 

La recepción y la aprobac ión del infor·me f inal, así como el ú lt imo pago a "E L PRESTADOR", será n constancia de 

FINIQU ITO del presente contrato sin necesidad de firmar algún documento distinto al presente. 

QUI NTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOR" acepta que, si no presta los serv icios objeto de este contrato, o si 

no entrega los productos seña lados en la cláu5ula primera en la s fechas establecidas; pagará a "LA JIRA" una cantidad 

de dinero equiva lente al 3 (tres) por ci ento si incurre en mora de 06 se is a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 

once días de mora en que incurra; int erés calculado sobre el monto estipu lado en la quinta cláusula de este 

documento (incluyendo el cálculo dei iVA) De 11 once días en adelante, se podrá resc indir el contrato a criterio de la 

JIRA. Dichos días se determinarán de acuerdo a la fecha plasmada del sello y firma de rec ibido por parte del área 

responsable de recibir los bienes o se r vicios en la factura contra el tiempo de entrega estab lec ido en la parte fronta l de 

su orden de compra o servicio. Una vez que se hayan determinado los días de incumplimiento, el monto de la pena 

será calcu lado en re lac ión al orden de com pré! o propuesta económica, m ismo que será tomado antes de l IVA. En el 

en tendido de que el presente acue rdo de voluntades quedará rescindido automáticamente y sin necesidad de 

declaración jud icia l previa, si se actua liza una demora por parte de "EL PRESTADOR" con lo estab lecido en el párrafo 

que antecede, salvo que la suspens ión o retraso, obedezca a causas justificadas a ju icio de "LA JIRA", y que ésta le 

conceda una prórroga prudente para el cumplimiento de sus obligaciones contractua les. El monto de la sanción que 

corresponda se descontar·á administrativamente de la li quidación que se formu le a "EL PRESTADOR" sin perju icio del 

derecho de "LA JIRA" de optar entre el cumplimiento forzoso de l contrato o su resc isión. 

SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá se r modificado o adic ionado por vo luntades de las partes; 

mediante la firma de Adéndum, dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
f irma. 

SÉPTIMA. CAUSAS DE RESICION. "LA JII\A" podrá rescindi r el presente contrato con el só lo requisito de comunicar su 

dec isión por escrito a "EL PRESTADOR'', co n S (cinco ) días naturales de antic ipación a la fecha en que se pretenda su 

conclusión, en los siguientes supuestos: 

a) Si "EL PRESTADOR" no presta los servicios de acuerdo con las especificaciones contratada s. 

H · r d 1 . 
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b) Si "E L PRESTADOR" suspende injustificadamente la ejecución de los se rvicios y/o si no les da la debida atención \.__ 

por medio de su pe rson al com petente. 

e) Si "EL PRESTADOR" no realiza los se t·vi cios objeto de este contrato a "LA JIRA" eficiente y opo rt uname nte. 

d) Si cede, t raspasa o subcontrata la totalidad o pa rte de los serv icios contratados. 

e) Si "EL PRESTADOR" es dec lara do en es~ado de quiebra o suspensión de pagos, por autoridad competente. 

De actu ali za rse una o varia s hipótes is de las pr2v ista s co n ante lación, "LA JIRA" req uer irá por escr ito a "EL PRESTADOR" 

pa ra que, dentro de un término de cin co días 11aturales a partir de la comunicación, subsane las deficiencias seña ladas; 

si al fin aliza r dicho térm ino éste no cun tpliere sa ti sf acto r iamente d icho requer im iento; "LA JIRA" procede rá a resc in d ir 

el contrato bastando para ello la notificac ión prevista en el primer párrafo de la presente cláusu la. 

OCTAVA. VICIOS OCULTOS. Ni las liqui daciones parc iales o el pago total de l objeto del presente instrumento, aunque 

este haya sido rec ibido y aprobado, e:<ime a "EL PRESTADOR" de la responsabil idad en que pud iera incurrir por vic ios 

ocu ltos que después res ulte n y que prove ngan po r def ectos en la prest ac ión del se rv icio o cualqui er ot ra causa 

imputable a este, respon sabilidad que inva riablemente estará vigente durante un año después a la fecha de recepc ión 

de los servic ios. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" convi enen en mantener bajo estricta confidencial idad la in formación de 

caráct er técn ico y f in anciero que se o t·ig ine o se intercamb ie con motivo de la ejecuc ió n de l presen t e inst rum ento. En 

caso de fa ltar a este compromiso, se o bl igan al pago de daños y perju icios que se llegaren a orig inar. 

Las pa rtes se comprometen a guardar es tr icta confidenc ialidad respecto de las act ividades y la información generada 

du rante el presente convenio . No será co nsiderad a como inf o rmación confidencial toda aque lla que: 

a) Sea de l Dom inio Púb lico . 

b) Haya sido entregad a previamente a " LA JI RA" o a "EL PRESTADOR" por un tercero que no esté relacionado con 

las act ividades que ampara el 1xesente instrument o. 

e) Haya sido desarrol lada previamente por "LA JIRA" o por " EL PRESTADOR". 

DÉCIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" expresa mente ~ 
co nvie nen que al presente contrato de prestac ión de servic ios técn icos profes io nales, le es apl icab le la f igura lega l de 

la transacción, contenida en los artícul os Del Código Civi l de Ja lisco los artículos 161, f racc iones 111 y VIII ; 162, 163, 164, 
165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 208, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 1309, 1310, 1328, 
1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, .2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y dem ás ap licab les de l ordenam ien t o citado. Por 

lo que, la s pa rtes están consc ientes de las ob ligacione s que contraen en este instrumento. 

Asim ismo, en caso de susc itarse duda o cont rove rsia respecto a la interp retac ió n y cum plimiento de l presente 

contrato, las partes se sujetará n a la jurisd icción de los t r ibu nales civ il es ubicados en el décimo segund o partido j udicial 

correspond iente al m unicipio de Aut lán de Navarro, Ja lisco, renunc iando desde ahora a cua lquier otro fuero que 

pud iera cor responderles en razón de su dom icilio presente o f utu ro, o de cualqu ier otra causa. 

DÉCIMA PRIMERA. " EL PRESTADOR" en su ca rácter intrínseco de patrón del personal hum ano q ue tenga cont ratado o 

con trate pa ra prest ar los serv icios de la consu ltoría; ra zón por la cual, por n ingú n m oti vo se esta bl ecerá re lación 

contractua l entre el person al cont ré1ta do para tal fin con "LA JIRA". Asimismo, "EL PRESTADOR" será el único 

responsable de las ob liga ciones derivadas ele las disposiciones lega les en las materias labora l y seguridad soc ial (sean 

fede rales o estatales), sin que por ningL:tn m ot ivo se considere patrón de d icho personai "LA JIRA" . 

Por tanto, " EL PRESTADOR" se obliga a mant ener a "LA JIRA" en paz y a sa lvo de cua lqu ier rec lamación judicial o 

ad min istrativa que pud iera surgir con rnot ivo de responsab ili dades de ca rácter labora l, f isca l, de segur idad social, o de 

cua lquier otra índole promovidas por d icho pe rsonal o sus representantes. 

DÉCIMA SEGUNDA. AVISO DE PRIVACI DAD. La Junta lntermunicipa l de Med io Amb ien t e pa ra la Gest ión Integra l de la 

Cuenca Baja del Río Ayuqui la (J IRA), con dom icil io en González Ortega No. 38, colonia Centro, en Aut lán de Navarro, 

Joli sco, CP 48900 hoce de su conocimiento que se considerorá F;moción c?-nfiden iol .. oquell o que se 

H · r d 1 d . d 1 r d 1 d. 1 ·www.Jrra.on!.111X OJa que orma parte e contrato e prestac ion e !erv1c1os ac tuana es 1rma o e 1a 25 de JU io del año 2022. v S 



CPS-J 1 RA-002/2022. 
JIRA- VALENT(N HALEMY YÁÑEZ AVALA. 
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encuentre contemplada en e l artículo 21 de la L TAIPEJ M, y en general todos aquellos datos de una persona fís ica 

identi ficada o identificable y la inheren te a las persona s ju r ídicas, los cuales podrán se r som etidos a tratamiento y 

serán única y exclusivamente ut ilizad os para los f ines que fue ron proporcionados, de acuerdo con la s finalidades y 

atribuciones estab lecidas en las cláusu as Tercera, cua rt a, sexta, déc ima primera, del conve nio de creac ión de la JIRA, 

datos que estarán a resguardo y protecc ión el e la misma . Usted puede consultar nuestro Aviso de Privacidad integral en 

la siguiente liga: https://www. j ir-~J.l}yi m~enes/trasparenc i a/AV I S0%20DE%20PRIVAC I DAD%201NTEG RAl_p_Qf 

Las partes ente rad as de l con t en ido y alcances de cad a una de las cláus ul as del presente contrato de prestación de 

serv ici os profesionales m anifiesta n que en el mismo no ex iste mala fe, dolo, o error, y lo firman al margen y al calce por 

duplicado, en presencia est igos de asiste ncia, en Aut lán de Navarro, Jali sco a los 25 días del mes de j ulio de l año 

2022. El presente e 0 6 hoj as út iles, incl uyendo la hoja de firmas. 

POR "LA JIRA": 

 
Hug r García . 

Coordinador de Planeación de la JIRA 

C. Valentín Halemy Yáñez Ayala . 

TESTIGOS DE ASISTENCIAJ n 
Ma. Rosalía Pelayo Gartía 

Jefa Operativa de Educación para la 

Sustentabi li dad de la JIRA 

HOJA DE FIRM AS PERTENE CIENTE AL CO NTf\ATO DE PRESTAC IÓN DE SERVICIOS NÚMERO CPS-JIRA-002/2022 DE 

FECHA 25 DE JULI O DEL 2022. 

Hoja que forma parte del contrato de prestac ión de ~erv i C IO '> ac1uanales firmad o el dia 25 de jul io del año 2022 . www.jira.org.mx 
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